
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
REF: 2021-0796 
PROCESO: U.M.H. 

 
Teniendo en cuenta la devolución del expediente por parte del H. 

Tribunal Superior de Bogotá, se dispone OBEDECER Y CUMPLIR LO 
RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 
Se requiere a la demandante para que dé cumplimiento a lo requerido 

por el H. Tribunal en auto del 31 de marzo de 2022 y una vez cumplido, por 
secretaría ingrese las diligencias al Despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE, 
   

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

_____________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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